
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 12 de enero de 2024. A despacho del 

señor juez informándole del escrito por medio del cual la demandante, señora 

VANESA GUEVARA HOLGUÍN, solicita se oficie a la EPS y Medicina Prepagada 

Suramericana S.A. para que dé a conocer información respecto del demandado, señor 

WÍLMER DAMIÁN PEDRERO TRUJILLO, a fin de realizar la notificación personal del 

mismo. Así mismo, comunicándole que se allega nuevo poder otorgado por la 

demandante a estudiante del Consultorio Jurídico de la Universidad de Caldas, y 

revocando el que ya había sido otorgado con anterioridad. Para proveer. 
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Manizales, doce (12) de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en la cual se solicita por parte de 

la demandante se oficie a la EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A., para que 

dé a conocer información respecto del demandado, en este proceso de FIJACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA promovido a través de estudiante de derecho de consultorio 

jurídico, por la señora VANESA GUEVARA HOLGUÍN identificada con cédula de 

ciudadanía nro. 1.053.871.380, como representante legal del menor JUAN JOSÉ 

PEDRERO GUEVARA, en contra del señor WÍLMER DAMIÁN PEDRERO 

TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía nro. 1.053.840.546, se dispone NO 

ACCEDER a ello por cuanto dicha solicitud se realiza con el fin de realizar la 

notificación personal del señor WÍLMER DAMIÁN PEDRERO TRUJILLO, de la 

demanda y del auto que admitió la misma en su contra, demandado quien ya se 

encuentra debidamente notificado mediante el envío de las piezas procesales 

correspondientes, a través del aplicativo de mensajería instantánea WhatsApp el 11 

de agosto de 2023, como consta en el expediente digital del asunto. 

 

 

 



 

 

 

Por otra parte, se ordena AGREGAR al expediente el memorial allegado. 

Atendiendo lo allí comunicado, se tiene por REVOCADO el poder otorgado por la 

demandante, señora VANESA GUEVARA HOLGUÍN quien actúa en representación 

del menor JUAN JOSÉ PEDRERO GUEVARA, a la estudiante del consultorio Jurídico 

“Daniel Restrepo Escobar” de la Universidad de Caldas, LAURA MORENO ARCILA, 

conforme lo indica el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Por lo tanto, se le RECONOCE PERSONERÍA al estudiante de derecho del 

consultorio Jurídico “Daniel Restrepo Escobar” de la misma universidad, JUAN 

ESTEBAN PARRA BELTRÁN, para continuar representado los intereses de la 

demandante, señora VANESA GUEVARA HOLGUÍN en representación del menor 

JUAN JOSÉ PEDRERO GUEVARA, de conformidad al poder allegado. 

  

NOTIFÍQUESE 
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